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I. Antecedentes históricos y justificación

A. Contexto socioeconómico del país

1. En su tercer período ordinario de sesiones de 1998 la Junta Ejecutiva aprobó el
primer marco para la cooperación con Burundi correspondiente al período 1998–2000.
En la elaboración de este marco de cooperación participó plenamente el Gobierno
constituido en junio de 1998, así como la Asamblea Nacional; asimismo, se llevaron a
cabo consultas con los donantes presentes en Burundi y todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

2. El marco para la cooperación fue elaborado en una situación de crisis política
agravada por los efectos de un embargo económico que, desde octubre de 1993, si-
gue creando un entorno inestable desde el punto de vista de la seguridad. A falta de
verdaderos planes y estrategias nacionales y de instituciones que inspiren confianza,
se elaboró el presente marco para la cooperación con el fin de: a) contribuir a resta-
blecer las condiciones mínimas para que pudiesen cohabitar los diferentes compo-
nentes de la población y b) reducir los efectos de la crisis.

3. Hoy por hoy no se observa una neta mejora de las condiciones de vida de la
población ni de la situación macroeconómica. Con todo, desde el punto de vista po-
lítico, especialmente tras la reciente firma del Acuerdo de Paz y la constitución del
Comité de Seguimiento, Burundi se halla inmerso en una fase de creación de institu-
ciones para la transición y de reanudación de la ayuda para el desarrollo, en parti-
cular, a raíz de la celebración, en París, a principios de diciembre de una conferencia
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internacional. Además, las organizaciones de las Naciones Unidas presentes en Bu-
rundi acordaron armonizar, a partir del año 2002, sus ciclos de programación; se ha-
lla en fase de elaboración la evaluación común del país y durante el año 2001 se
formulará el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

B. Justificación de la prórroga

4. El Gobierno, tras las consultas celebradas con la oficina en el país, decidió que
no era oportuno formular un marco para la cooperación habida cuenta de las actuales
circunstancias: la situación sobre el terreno desde el punto de vista de la seguridad,
unida a las incertidumbres políticas y la ausencia de un gran número de asociados
para el desarrollo; la culminación del proceso de paz de Arusha, que permitirá la
reanudación de la cooperación; la necesidad de armonizar los ciclos de programa-
ción de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a partir de 2002; y el
afán de crear las sinergias necesarias para la ejecución del programa.

II. Objetivos

5. De manera general, habida cuenta de la evolución previsible en el país, el apo-
yo que brindará el PNUD se centrará principalmente en el diálogo político, el forta-
lecimiento de las capacidades institucionales y el apoyo a la elaboración de políti-
cas, estrategias y planes de reactivación del desarrollo como apoyo al proceso de
paz.

Buena gestión de los asuntos públicos

6. El PNUD seguirá prestando su apoyo al proceso de paz y a la creación de ins-
tituciones para la transición mediante un programa de fortalecimiento de las capaci-
dades de la Asamblea General y de la judicatura. La institución de los “ubushingan-
tahe” (grupo de personalidades eminentes), será la piedra angular de la promoción
de la reconciliación nacional entre los ciudadanos, así como de la promoción y de-
fensa de los derechos humanos. El PNUD apoyará al Gobierno para crear un entorno
que propicie el fomento de un sector privado viable y competitivo con miras a la
paulatina integración de Burundi en la economía mundial.

Desarrollo comunitario

7. Los resultados previstos en este ámbito durante la fase de la prórroga son la
continuación del apoyo directo a las comunidades de base y el apoyo institucional a
estructuras descentralizadas encargadas de la capacitación de dirigentes de la pobla-
ción. La lucha contra el SIDA se abordará tanto desde un punto de vista general,
mediante la formulación de un programa marco de apoyo al plan estratégico nacio-
nal, como en un plano más específico, brindando ayuda a organizaciones locales de
lucha contra el SIDA. Se tomarán medidas concretas en favor de los repatriados y
los desplazados internos con miras a su reinstalación permanente, favoreciendo su
acceso a los servicios sociales básicos y a los medios de producción. Se aprovecha-
rán las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones en este proce-
so de lucha contra la pobreza.
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Medio ambiente y seguridad alimentaria

8. El objetivo que se persigue es conseguir que las intervenciones en el ámbito del
medio ambiente sirvan para luchar de manera eficaz contra la pobreza. El apoyo del
PNUD se orientará hacia una legislación y reglamentación que permitan a los pobres
acceder equitativamente a los recursos naturales del país, en particular la tierra.

Igualdad entre hombres y mujeres

9. La promoción de la igualdad de los hombres y las mujeres tendrá la considera-
ción de tema transversal y para cada uno de los programas se definirán indicadores
específicos. Además, se procurará mejorar el marco legal y reglamentario para inte-
grar las cuestiones relativas a la igualdad entre los hombres y las mujeres.

III. Recomendación

10. El Administrador quiere informar a la Junta Ejecutiva de que, a la vista de todo
lo anterior, aprobó la prórroga del primer marco para la cooperación con Burundi
por un período de un año, a contar del 1° de enero de 2001.


